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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014632-CA-FONDEN-l 75-Y-0-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y

TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEOERAL, A TRAVES DE

r-n SÉCnernnln DE CoMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL lNG. ENRIQUE

IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL

CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR LA OTRA, ICCOF, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING.

CÚÁUueUOC ptNEDA ROMAN EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNIcO A QUIENES EN LO

SUCESVO y pARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA'

i;riCONrnllSTA', RESpECTTVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIcUIENTES DECLARAcIoNES

Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.-'LA DEPENDENCIA" DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la AdministraciÓn PÚblice Federal centralizada, de conform¡dad con lo

o¡.pr".t" p", üJártrculo" t., 2",-26y 36 de ta Ley Orgánica de la Administración PÚbl¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de.la Barra Montelongo' con el carácter ya

¡.J""¿", lr"rt" con 
'tas 

tacultiáes' nÉ"á""i"r para suscr¡bir et presente conlrato, 
-en 

términos de lo

;;;;"¿ ;;; 
"üñrcuro 

so, tr"""ion xti aer negtámento-lnterior do la Secretar¡a de comun¡caciones v

Transportes. Asf como an 
"t"n-"¡On 

ái conteni-Oo del Of¡cio número 1.-05, emit¡do por el Secretario de

ó"#ríill"¡i"." v iiansportes tng. cerafdo Ruiz Espar¿a con fecha'16 de Enero del 2014.

l'3'-Elpresentecontratoseadjudicad¡fectamenteconfundamentoenlodispuestoPorlosarticulos
zt Ftacción |t, 41 y 42 rr"""iO-n-lr, A'" f"iii f" qqr:: Pútl¡cas y Serv¡c¡os_Relacionados con las

Mismas. con base en et falto;;;;i*r-i";"¿; Ño. cscr+¡z-roNDEN-CA-A.17s-2014 de fecha 23 de

lúayo del 2014.

1,4.-Paacubrirlaserogac¡onesquesederivendelpresentecontrato,elComitéTécnicodelFoNDENen
su Centésima Sexagésima pr¡me-á-Ses¡On Extraordinaria auto-r¡zó la inversión colespondiente a la obra

objeto de esre contrato, ,"0¡"niJ"'i,ióüÉnóo §e.ror.os DE FECHA 11 DE MARZO DEL2014' con base

a ta dectarator¡a de desastre .rtr;;iiñrl" ;rrrencia ¿e lluv¡a severa de los dias 15 y 16 de Septiembre

i"izoiili;ái".to á zs rr¡unüpü.'ln et Estado de Guerrero) emit¡da por la secretarla de Gobernac¡Ón

i+eóBi i pror¡"á¿" 
"n 

er oiario'óiáál ¿é ta Federación (DOFj el dra 30 de Sept¡embre del 2013'

l'5..Sudomic¡lioparalosefectosdelpresentecontrato,eselub¡cadoenD¡.GabrielLeyvaAlarcónSin
i.i-J."i"l arto"iáta' ctrilpancingo de los Bravo, Guerrero' c'P' 39090'

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad .iurídica para contratar y obligarse en los

11.2.- Acredita su legal ex¡stencia con la escr¡tura pública

oi"i"ror" aeizott, otorgada ante la fe del L¡c' Mario
hb,lss, Ll¡ro 827 de fecha 09 de
Salinas Notar¡o PÚblico No. 170 del

presente contrato.

ó;.,;i; ¿i,;dJ a'" u¿i¡"o, o.i-' v-q'" '" "*uentra 
d?bidamen!:li::11'^:1:§"fl':'Ti-:?'[?u'r" en ra \'ruudr¡ ve ''''^'--' -i"i óilil.'t" É"á"á to" el folio Mercant¡l electrÓnico No 468414-1

de la Propiedad Y de Comerciode la Propiedad y de Comerc¡o del ulsrlto Feoerar corr er rerru r'rsrear¡rrr I
áá i""¡"'ri ¿" Éebrero del 20'12 en la c¡udad de México' D'F' J
su representante, el lns. cuauhtemoc. Pineda.Ro,már':"i:l^"::?:j:11'11l"ii:lli"Til"ili/-
áI ;;;ii;;É"¡iero ¿el 20'12 en ta c¡udad de México' D'F'

t.3.- ¿:,fi:!""il;¿::fá];;":;ffi, "r 
pi"ré"t¡agntrato, de conformi<iad con er contenido de ra

---) \ .-

ffi
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;il;;;,,* número 36,15s, L¡bro 827 de fecha 09 de Diciembre del 201'1, otorgada ante la

fe det Lic. Mar¡o pérez Salinas Notario Públ¡co No. 170 del D.F., en la C¡udad de Méx¡co, D.F. y

que se encuentra debidamente ¡nscrita en Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio del

ó¡strito Federal con el fol¡o Mercantil electrónicó No. 468414-l de fecha 17 de Febrero del 2012

en la C¡udad de México, D.F., manifestando a través de d¡cho representante que tales facultades

no le han sido modif¡cadas n¡ revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ICC-111209'N26'

11.5.- su representante, se identifica con la credencial de Elector expedida pof el lnstituto Federal

Electoral con el folio No 2337104980143.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los

requer¡mientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 2da. cer¡ada Pastores No. 14 lnt.4, col. Ampliación Ricardo

fior"" frf"gon, lztapatapá, lUáxico, o'f' C'P' 09528 mismo que señala para todos los fines y

efectos legales de este contrato.

ll.8'.conoceelconten¡doylosrequisitosqueestablecenlaLeyde^obrasPÚbl¡casyServicios
Relacionados con tas tVt¡smás y iu negtamento; las Normas para la Construcción e, lnstalaciones y

de la cal¡dad oe ros rvraieiáás; asi'como las demás normas que regulan la ejecución de los

trabajos, ¡ncluyenoo los iéim¡nos ¿e referenc¡a, las especificac¡ones generales y part¡culares de los

trabajos ob.ieto ¿e este'-"onir"to v, el génerat, toda la ¡nformaciÓn requerida para los serv¡cios

materia del contrato.

11.9.-conocedebidamenteelsitiodelostrabajosobjetodeestecontrato,aslcomolascondiciones
ambientales, a fin de considerar todos loó factores que intervienen en su e.iecuc¡ón'

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y'EL cONTRATISTA" que:

lll.l La solicitud de cot¡zac¡ón que orlg¡na el presente contrato, la bitácora que se genere' el propio

ilü;l;;;;n"ro" "on 
tos instrurñentos que vincutan a las pafte§ en sus derechos y

obl¡gacion€.

lll.2.- Las estipulaciones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la inv¡tac¡ón que le dan

or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRTMERA.-l)B.l!f9,-9Et-@§IBre

" La De pend e ncia" encom¡enda 9 : .El- 
g^o.lttli -"i{-.]3. I"{t-*]Ól 1"-P:

relac¡onados con la obra

Ñi I ¡"á' 
"onii.i" 

ntes en 
- 

su P E Rvr-sl 9 I. .¡iTITI l- P,E^ ^Ll
OE DIFERENTES

éXüiño§o-iÁóúen-oo I LA RELAcToN DE 94ll!9-q9:PI ANEXOS UBICADOS

:itü""üÑ,6i.,"é§óÉ 
^ciñJófijE'ó;rALÁN i zrRAN.DARo, q*-E:TlP^ ?:iYill"=19;l

:Ji"""""Jü;:'i";;;;" ñ;i"-;ila 
';iná"ion' 

""'t"n-oo f'^1"191:,:*:':-":t:-q,:1P:iff:"::
::;:"""'##i""'; ll.í[iil:il""'JllJlillllJrlá"ár ii:9Gi?11?!-" 1?i"^"1":*:::'"'.""'.i-::i:fl"Í::iJ:"'"=#;ü";;;;;i;ü;, "n-rio"crur""¡on 

ti.8 det aparrado de dectarac¡ones de "El contrat¡sta", /
ái"iá]ijáiJ J"'¡guár mo¿o a ús piógiimas autorizados, proyectos, planos, términos de referencia' asic

,-'-4 .+- ','F- 2
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TERCERA..II¿4..8-EJEru!S

autorizaciones que se requieran para su real¡zaciÓn'

como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que

se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y términos de feferenc¡a a que se alude en esta cláusula, así

comó eñ atención a las previsioneé del artióulo asf como en atenc¡ón a las previs¡ones del artfculo '116 del

ñéltrr"nto de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los productos y

doáumentos resultantes de los trabajos, su fórma de presentación, los ¡nformes a rendir y su per¡odicidad,

tas var¡ac¡ones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervis¡ón, los reportes de

cumplimiento de los programas de sumin¡stro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las

mintitas Oe trana¡o, los ca-mU¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas

;;;;;;i.;;la ejecucion de tos trabajos, comentarios explfcitos de las variaciones registradas en el

oeriodo en relac¡ón con los proqramas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para

i, iJ"á*'0" 
"p"rtrná 

o" rr'ooá y las acciones tomádas al respecto, y memor¡a fotográfica, se.encuentran

Jebidamente dLtallados en los anéxos que flrmados por los otorgantes forman.parte integrante del presente

instrumento, teniéndose su texto por réproducido cómo si a la letra se insertasen para todos los efectos

legales corresPondientes".

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los trabaios

mater¡a de este contrato, tormara-pártá áei mismó y su u'so será obligator¡o. De ¡gual forma, queda pactado

;;;-;t ¿4, administrat¡va " 
q*'álr¿" et artícutó 172 det Regtamento de la Ley de.obras. Públicas v

ServiciosRelacionadosconlasM¡smas,yquesegenereconmotivodelarealizac¡Óndelostrabajos
máter¡a Oe este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo'

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $1'841,091.38 (Un Millón ochociento§ cuarenta y un M¡l

Noventa y un pesos 38/100 ir.Ñ.r;r; et impuesto at-vatof agregado $294,57 4.62 (Dosc¡entos Noventa

v Cuatro Mit euinientos Set"nt"'l ér"tro besos 6211OO fri.N.) hacen _un.t-olal-d.e.$2'135'666'00 
(Dos

ilnj"il""iüü-iill;i;t óñ;tfitú seiscientos sesenta y se¡s Pesos 00,100 M.N.)

,,EL Contratista,, Se Obl¡ga a Íealizaf los serv¡cios materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 214 días naturales. el inic¡oJe ios trabá¡ós se efectuará el dfa 01 del mes de Junio del 2014 y se

concluirán a más tardar el Ofa áf-áei más-Jíó¡ci"mUre del 2014, de conformidad con el programa de

ejecuc¡ón pactado.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INilTUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

,,LaDependencia'seobhgaaponerad¡Sposiciónde'"Elcontratista"elolosinmueblesenquedeben
llevarse a cabo los trabajos matária de este;ontrato, asl como los dictámenes, permisos, licencias y demás

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

1", p1t:-?:ly:TT:..1y:r"'-tl":1f"j:j"':"t"1"'.f"":15ff'XÍí"'"or:[?.i::fli"§,5t::[lfji:
;;;J;;;";;."n"rái"", mismas qué se acompañarán

ñ.::':TffiT;".,"JIUillliL#á'"rJe ii"l1!il-4iLl'"*:X.:":"L".nl:T::':,':5,1"J^+:"?n:
Bf;flUi:i,ü+';;:lJ#ff ff i"5' ir¡i'il'lil,l J. q'i *¿^ p*sentadás'"' =' "o*'?' ;
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residente de la obra dentro de los seis dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por

LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subd¡rección de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT

Guerrero ub¡cado en D¡. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do

autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura

correspondiente deb¡damente requ¡sitada. EL CONTRATISTA será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos administrat¡vos y fiscales, por lo que la falta de pago

por la omisión de alguno de éstos o por su presentac¡ón incorrecta no será mot¡vo pera sol¡c¡tar pago de
gastos financieros a que hace referencia el artfculo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTMTISTA para su pago presente errores o defic¡encias,

LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dfas háb¡les siguientes al de su recepción, indicará por escrito a EL

CONTRATISTA las deñcienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del citado

escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos

del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTMTISTA no presente las estimaciones dentro de los se¡s dfas naturales

sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará 9! l1!ig!!9!e fecha de

cdrte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de EL CONTMTISTA.

eueda entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciones que se reconocerán

para efeátos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades

ádicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que

alude el artfculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

pt".o qre no excederá de quince días náturales contados a part¡r de la fecha de su presentac¡Ón. En el

lrpue.io de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de ¡ncumpl¡m¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA

orpe¡¡orrucll, ésta a soticitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer

parrafo Oet artfiulo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
áitaUtec¡¿a por la Ley de lngresos be-la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos

fiscales. Dicños gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el importe a pagar y se

carcularan sobrj las cani¡dades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que sean

determinadas y hasta la fecha en que !e pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de EL

COf,,,lf nnff SfÁ. De conformidad con lb establécido en el último párrafo del adlculo 127 del Reglamento de

ta Ley de obras P¡l¡blicas y servicios Relac¡onados con las Mismas el retraso en.el pago 9: ?.1¡T1?l-"-t
án q'ue incuna LA DEPÉNDENCIA diferirá en igual plazo-|, le^"1'.1-d.1.8!Tinació¡ 

de 
1"? 111?31?,t:

áii",r-,..t"n"¡á que deberá format¡zarse, previa soicitud de EL CoNTRATISTAy' través 
9:1. "9nY"19

respectivo; no procederá dicho d¡ferimiento cuando el retraso derive de imputables a EL

CONTRATISTA,

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do EL CONTRA
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes,

éste deberá reintegrar las
a lo señalado en el Párrafo

"ni"r¡ot. 
f-oi árgo, ." calcularán sobre las cant¡dades págadas en exclso en cada caso y se computarán

[oi áiai ñaturafei desde ta fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

d¡sposic¡ón de LA DEPENDENCIA.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean

comoensadas en lá éstimación s¡gu¡ente, o en el finiqu¡to, si d¡cho pago no se hubiera identificalo con. --_----2 \-.__.- J 4

J
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anterioridad.
sÉxrl-q¡¡xri4.
'El Contratista'se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y proced¡mientos previstos por la Ley de Obras

Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantlas s¡guientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerla de la Federación por el veinte por c¡ento

(iO"/") del monto total del presente contrato. Fianza número 5322-31236-9 con un ¡mporte de

iZSS,StZ.SS (Doscientos Cinóuenta y Cinco M¡l Se¡sc¡entos Doce Pesos 591100 :.N.) sin iva, expedida
por Afianzadora lnsurgentes, S.A. de C.V. de fecha Treinta de Mayo dol 2014.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'El
C'ontratista' garantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anteriores a la recepciÓn formal de

los mismos, 
-sustituyendo 

la fiania vigente de cumplimiento por otra garantla que a su elección podrá ser

mediante fianza poi el equivalente ai diez por ciento (10%) del monto total ejerc¡do de los trabajos, por

carta de crédito inevocaóle por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los

servicios, o bien, aportar recursos lfqu¡dos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del m¡smo

monto en fideicomiios especialmenté consiitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de

la real¡zación de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere incurrido

en su ejecución. Esta garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

SEPTIMA. AJUSTE DE §OS'[9S.

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente instrumento que

áeterminen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiam¡ento de los trabajos

"ú" 
no 

"Já"ri"Jó. "oÁtorr" 
al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al sigu¡ente proced¡m¡ento:

Art. 57 Fracc¡ón lll de la Ley de Obras PÚbl¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas' señala:

itl - gn el caso de traba.ios án los que se tenga óstablecida la proporc¡ón en que intervienen.los insumos en

ál total ¿et costo directó de los miimos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualizaciÓn

de los costos de tos insumos que ¡ntervienen en dichas proporciones

No dará lugar a a¡uste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

eslar su¡etá la imiortación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos

Cuando el porcentaje del aiuste de los costos sea al alza, será'El Contrat¡sta' qu¡en lo promueva; dentro

áe los sesenta dias'naturalás s¡guientes a la publicación de los fnd¡ces aplicables al mes conespondiente,

mea¡ante la presentación por áscrito de la lolicitud, estud¡os y documentación. que la soporten Si el

reieriOo porcenta¡e es a la baja, será'La Dependencia' quien lo determine en el mismo plazo, con base en

ia Oocumentac¡Oñ comprobatória que lo justifique, salvo en el caso- del. proce_dim¡ento d€ ajuste 
:"ñ?1.?d! -"1

tá traiciOn tll del artiáulo 57 de la Ley de bUras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas,

conforme al cual ¡nvar¡abtemente 'La Dápendenc¡a" deberá efectuarlo con indeperPéncia de qle sea 
.a 

la

atza o a ta baja. S¡ transcurrido;¡c;o plázo no promoviera "El Contratista' la sofiitud señalada, precluirá

prá é.t" ár oáiecno para reclamar el ajuste de costos del mes de que se lra$de realizarlo a la baja por

parte de "La Dependencia".

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea



"rr"d" 
;;;;;,ación mediante la que se promueva los a¡ustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,

"La Dependencia' aperc¡birá por escr¡to a que "El Contrat¡sta' para que, en el plazo de d¡ez días háb¡les a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido dicho
plazo sin que'El Contratista" d¡era respuesta al apercibim¡ento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones

corréspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependencia" a sol¡citud de "El Contrat¡sta',
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón s¡gu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste conced¡do, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 136 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará

en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrefo, C.P' 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremenlo en el

costo de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado

o, en caso de ex¡st¡r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratisla", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presenten durante la e.iecuc¡Ón de

los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentac¡Ón y apertura de proposiciones,

apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índices de

precios al productor y comerc¡o exter¡or/actualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que determine el Banco

de México. cuando los fndices que requ¡eran tanto'El contratista' como "La Dependencia', no se

encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia' procederá a calcularlos en

conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo directo o en

pubiicaciones espec¡al¡zadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o

util¡zando los lineamientos y metodologfa que exp¡da el Banco de México.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán ñjos hasta la term¡naciÓn de los trabajos

contrátados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

costos ¡nd¡rectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de util¡dad orig¡nales durante el ejerc¡cio del

contrato; el costo por financiamiento esterá sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de

interés que el coniratista haya considerado en su propos¡c¡ón y a los demás lineam¡entos que para tal

efecto emita la Secretarf a de la FunciÓn PÚ¡bl¡ca.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al

importe de las est¡mác¡ones generadas, sin que resulte necesario modiñcar la garantfa de cumplim¡ento del

contrato inicialmente otorgada.
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Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a

el ajuste se realizará considerando el perfodo en que debieron ser ejecutados,

conúenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el

ejecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se

'El Contrat¡sta'de no estar de acuerdo con la proporciÓn de ¡ntervenc¡Ón de
medic¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡citar su revisiÓn a "La

Contratista",
al programa

efect¡vamente se
este último.

n¡ su forma de

'"*p:"que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se apl¡cará el
a efecto de
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enunc¡ado en la fracción I del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará apl¡cando los fndices a que se refiere el

artfculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicerán las var¡ac¡ones que determine la Com¡s¡Ón

Nacional de Salar¡os Mfnimos para los salarios mfnimos generales en el Distrito Federal.

ocrAvA.-@
Para la recepción de los trabajos maleria del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contrat¡sta" comunicará a'La Dependenc¡a'de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comun¡ceción, veriflque la deb¡da terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificeción de los trabajos por parte de "La Dependencia', ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 dfas, lo cual se realizará med¡ante la suscripción del acta

correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos

a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsab¡lidad de "La Dependencia".

'La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su juicio exist¡eren trabajos terminados y

sus partes sean identificables y suscept¡bles de util¡zarse.

Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales

contados a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el finiqu¡to correspondiente. De existir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que'El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia'en la

fecha indicada para la elaboración del fin¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a'El Contratista' dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a parth de su emis¡ón, quien

una vez notificado del resultado de d¡cho f¡niquito, tendrá un plazo de qu¡nce dfas naturales para alegar lo

que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo'El Contrat¡sta'no real¡za alguna gestión, el

resultado del ñniquito se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, 'La dependenc¡a" pondrá a d¡spos¡ciÓn de "El Contrat¡sta' el pago

correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la consignac¡ón respect¡va, o b¡en, sol¡citará el reintegro de los
importes resuliantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡nguidos los

derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista' se obl¡ga a des¡gnar anticipadamente a la iniciaciÓn de los trabajos sitio de real¡zación
de los m¡smos, un representante permanente, que fung¡rá como de los trabajos, el cual

debe estar facultado para ofr y recibir toda clase de not¡ficaciones relacionadas óon los trabajos, aÚn las de

carácter personal, asl como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumpl¡miento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, la

sustituc¡ón del superintendente de los trabajos, y "El Contratista' tendrá la obligación de nombrar a otro que

,.o".royryxig¡dos en el presente contrato y en la correspond¡ente sol¡c¡tud ae colización.yfu
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DECIMA,. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los traba.ios materia del

contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en meteria de trabajo y de seguridad social. 'El Contrat¡sta' conviene por tanto en

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia', en relación con los trabajos de¡ contrato, deb¡endo cubrir cualesqu¡er importe que de ello se

der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a'La Dependencia', a más tardar a los d¡ez dfas

naturalés contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a'La Dependencia"
en igual término.

DÉCIMA PRIMERA- RESPONSABILIDADE

'Con ¡ndependenc¡a de la real¡zación de las funciones a cargo de'El Contratista' conforme a los térm¡nos

de referencia contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artfculo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, cuyo texto se t¡ene por reproducido

en la presente cláusula como si a la letra se insertase, 'El Contratista' se obl¡ga a que los materiales y

equ¡pos que se ut¡licen en los traba,ios objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La

Dependencia' tiene en v¡gor, mismas que forman parle ¡ntegrante del presente contrato, y a que la

realizac¡ón de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los térm¡nos

de referenc¡a y en apego al proyecto y espec¡ficaciones pactados por las partes en el presente contrato, así

como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los

trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por ¡nobservanc¡a o negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a
"La óepéndencia' o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantfa otorgada para el cumplimiento

del contrato, hasta por el monto total de la misma'.

En caso de violaciones en mater¡a de derechos inherentes a la prop¡edad ¡ntelectual, Ia responsab¡l¡dad

estará a cargo de "El Contrat¡sta".

As¡mismo, la propiedad ¡ntelectual, que se derive del contrato invariablemente se const¡tuirá a favor de "La

Dependencia", salvo que exista ¡mpedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones apl¡cables.

lgualmente se obl¡ga'El Contratista" a no transferir a terceras personas ffs¡cas o morales sus derechos y

otligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o traba,ios ejecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escr¡to de'La Dependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contratista se origina un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el artfculo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

DÉCIMA SEGUNDA..
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de ver¡f¡car s¡ las obras objeto de este contrato se
'El Contratista' de acuerdo con el programa de e.¡ecuc¡Ón convenido, para lo cu

comparará per¡ódicamente el avance ffs¡co de los trabajos. Si como
comparac¡ones el avance de las obras es menor que lo que debiÓ real¡zarse'

ejecutando por
Dependencia'

de dichas
procederá

a.

&r
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l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el ¡mporte de los traba.,os realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenciÓn, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de 'El Contratista'.

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contrat¡sta'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena

óonvencional cons¡stente en una cantidad igual al c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los

trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena

se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá 'El Contrat¡sta' mensualmente y hasta el

momento en que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de'La Dependencia'; estas penas

convencionales se aplicarán menaualmente en las est¡maciones correspondientes. En el supuesto que

pers¡stan los atrasos en la terminación de los trabajos al e)dremo de no haber en un mes volÚmenes de

obra qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cac¡ón, "El Contratista"

deberá enterar a'La Dependencia' mediante cheque cert¡f¡cado a favor de la Tesorería de la Federac¡Ón

los importes que se generen por este motivo.

para determ¡nar la ap¡icación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acred¡tadas por'El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de

cumplim¡ento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lim¡te se dará inicio al proced¡miento de rescisión

adm¡nistrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se

haya llegado al lfmite de la ñanza de cumplimiento, 'La Dependenc¡a' podrá optar entre ex¡gir el

cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a "El

Contratista" se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,

si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.
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DÉcIMA TERCERA.-

La fecha de terminac¡ón del contrato se Prorrogará en igual al per¡odo que comprenda la
se real¡zará mediante el actasuspens¡ón, sin modif¡car el plazo de eiecución convenido, la

circunstanciada de suspens¡ón, en términos de lo d¡spuesto artículo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

mayor únicamente se suscr¡birá un conven¡o
de re¡nic¡o y term¡nación de los trabajos,ásin

.La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier

momento por Éusa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indef¡n¡da

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o
donde se reconozca el plazo de la suspensiÓn y las



W
modificar el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en términos del artfculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de

interés general; ex¡stan c¿¡usas just¡ñcadas que le impidan la continuac¡ón de los traba.¡os, y se demuestre

que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluciÓn de una

inconform¡dad o ¡ntervención de ofic¡o emitida por la Secretarla de la Func¡ón Pública, o por resoluciÓn de

autor¡dad .ludicial competente, o b¡en, no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡bil¡te la continuación de los trabajos, "El Contratista"

podrá opiar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá

ioticitaria a "La Defendencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales

siguientes a la preSéntación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contrat¡sta

obtenga de la autor¡dad jud¡c¡al la declaratoria correspond¡ente.

En el evento de que'La Dependencia'no produzca contestación a la solic¡tud de 'El Contratista' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de este Último.

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato,'La Dependencia procederá a tomar posesiÓn

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su

áá.o, pro""á", a'suspendei los trabajos, levántando con o sin la comparecencia de'El Contratista", acta

c¡rcunstanciada del éstado en que ie encuentren los m¡smos, quedando obligado 'El Conlrat¡sta" a

áérálu"r a .La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del inicio del

piocá¿im¡ento respettivo, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización de los

trabajos.

DÉCIMA CUARTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATMA DEL CONTRATO

Las partes convienen que 'La Dependencia" podrá en cualquier momento rescind¡r admin¡strativamente

"ii" 
lóntt to, por cualeéquiera de lás causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista':

a) Contrav¡ene las disposiciones, lineamientos, convocatoria a la ¡nv¡tación, procedim¡entos y requ¡sitos

lle estaOlece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás

disposiciones admin¡strativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en

el mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njustificadamente los trabaios objeto de este contrato'
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d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 Reglamento de la Ley de Obras

Públices y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su el presente ¡nstrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la rescisión este contrato, sin responsabil¡dad para "La

a" las penas convencionales conforme a loDependenc¡a", además de que se le apliquen a 'El
estáblecido por este contrato o el sobrécoito que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y mot¡var

á;;";.á; áj ta apticacion de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada

para ei cumpl¡mienio del mismo y aplicarse en su caso a 'El Contratista" los demás cargos que Proceda?.

\-
-f,,,
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l-", p"rt". ;;;;^ que cuando'La Dependencia' determine justificadamente la rescisión administrat¡va

del contrato, el ¡nic¡o del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista' exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dfas hábiles contados a
partir del dfa siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la resc¡s¡ón, man¡f¡este lo que a

su derecho con-venga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo ceso, transcurrido

dicho ptazo, "La Dlpándencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dlas háb¡les

siguientes a la fecha én que hubiere rec¡bido el escrito de contestac¡ón de "El Contratista' cons¡derendo los

arlumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer'El Conhalista'. En el supuesto de no producir contestaciÓn

"Ei Contratisia;, dentro áel plazo señalado, se em¡tirá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los

demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡n¡c¡o del procedimiento de resc¡s¡ón admin¡strativa del contrato "La Dependenc¡a

procederá a tomar poses¡ón de los trabajos e.iecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respeciivas, y en su caSO, proceder a suspender l6s trabajos' levantando con o sin la

comparecencia d;'El Cont;at¡sta", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y "El

Coniratista" estará obligado a devolver a'La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a

partir del ¡nicio del procldimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la réalización

de los traba,,os.

La determinac¡ón de dar por rescindido adm¡nistrativameñte el contrato, no podrá ser revocada o

modificada por "La Dependencia'.

lniciado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, 'La Dependencia' podrá a su juicio'

suspender et tram¡te del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere ¡niciado un procedimiento de conciliac¡Ón

respecto del Presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡f¡cada la

resoluc¡ón correspond¡ente por'La Dependencia' a 'El Contratista''

DÉGIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a

úda; y cada una ¡e las cláusulas que lo ¡ntegran, asf como alos términos, lineam¡entos, procc¡im¡entos y

iáqu"ítoi qr" 
".tablece 

la Ley de óbras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas su Reglamento

y, áemás nórmas y disposiciones admin¡strat¡vas que le sean apl¡cebles'

DÉCIMA SEXTA.. OTRAS ESTIPULAC

"El Contratista' acepta que de las est¡maciones que se le cubran,

aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las pre
se deduzca para los efectos de su

de la normativ¡dad aplicable,

EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0 5%), del monto de los ¿ontratados.

como para todo aquello que no esté
a la aplicación de la leg¡slac¡Ón vigente en la

lát"iá, 
""i 

ioro'á ta jurisdicción de los'Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de

Uéi¡"o,' O¡.tr¡to Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere conesponderles en razón de

oÉcrMA sÉPrMA.- JURlsDlcclÓN

Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente

expresamente estipulado en el mismo, las partes se

sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa. I-"..\ t,,



w CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 7 5-Y -0'2014

El presente contrato se firma en la C¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Tre¡nta del mes

CH IMAL

EL RESIDENTE GENERAL DE RECONSTR DE NOS

EL DIRECTOR
POR LA CONTRATISTA

UAUHTEMOC PINEDA ROMAN

JEFE DE LA UNIDAD

RURALES Y ALIMENTADORES (FONDEN)

12

rccoF, sa4E c.v.

uNrco)

SATELLITE
Línea




